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LISTA DE PERITOS DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Instituto Federal Electoral. 

 

Con fundamento en los artículos 41, base II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23; 
49, párrafo 6; 49-B, párrafo 2, inciso c) y párrafo 4; 80, párrafo 2 y 93, párrafo 1, inciso l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento que Establece los Lineamientos Aplicables en 
la Integración de los Expedientes y la Substanciación del Procedimiento para la Atención de las Quejas sobre el 
Origen y la Aplicación de los Recursos Derivados del Financiamiento de los Partidos y Agrupaciones Políticas, la 
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Federal Electoral, a 
través de su Secretaría Técnica, da a conocer públicamente su lista de peritos, en cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 8.6 del Reglamento citado: 

1. C.P.C. Gerardo Domínguez Gómez. 

2. C.P. José Luis Pizano Ventura. 

3. C.P.C. Carlos Ramón Zapata Escorcia. 

Resulta oportuno indicar que las labores que eventualmente les sean encomendadas a los peritos de referencia, 
tendrán por objeto realizar dictámenes periciales contables respecto del origen y aplicación de los recursos 
derivados del financiamiento de los partidos y agrupaciones políticas. 

Esta solicitud se fundamenta en las facultades y atribuciones en materia de investigación que son propias de la 
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas en términos de la normatividad 
constitucional, legal y reglamentaria vigente y aplicable. 

México, D.F., a 24 de enero de 2007.- El Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos y Agrupaciones Políticas, Fernando Agíss Bitar.- Rúbrica. 


